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VISTO: 

La ley Provincial N° 9.607 y la acordada N° 1466/23, N° 18/24; y

CONSIDERANDO:

Que la ley Provincial N° 9607 faculta a la Excma. Corte Suprema de Justicia a crear 

Oficinas de Gestión Asociada en los distintos fueros y Centros Judiciales, de conformidad  

con las necesidades de servicio (art. 1).

Que, la Acordada N°1466/23 creó la Oficina de Gestión Asociada de Familia N° 1, a 

los fines de que asista a los Juzgados en lo Civil en Familia y Sucesiones de la V° y X°  

Nominación del Centro Judicial Capital, a partir del 13 de diciembre del año 2023.

Por su lado, mediante Acordada N° 18/24, dispositiva II, se dispuso que el Juzgado 

en lo Civil en Familia y Sucesiones V° Nominación del Centro Judicial Capital sea subrogado 

por la Sra. Jueza titular del Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones de la XII°  

Nominación, Dra. Melisa Velia Hanssen Giffoniello.

Que ante la inminente creación de la nueva Oficina de Gestión Asociada de Familia  

N° 4, que estará conformada por los Juzgados en lo Civil en Familia y Sucesiones de la IV° y 

de la XII Nominación, resulta necesario dejar sin efecto las disposiciones de la Acordada N° 

18/24, dispositiva II y estableccer que el Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones de la 

V° Nominación sea subrogado a partir del día 7 de agosto por la Sra. Jueza en Familia y  

Sucesiones de la X° Nominación Dra. Celeste del Huerto Silva. 

Por tales razones, deberá disponerse desde el 7/8/24 el cierre provisorio de ingreso 

de nuevas causas al Juzgado en lo Civil de Familia y Sucesiones de la V° Nominación y la 

apertura del ingreso para el Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones de la XII°  

Nominación, dejándose sin efecto, en lo que corresponde lo establecido en la dispositiva III 

de la Acordada N° 18/24.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los arts. 13 y 16 bis de la Ley  

Orgánica del Poder Judicial y encontrándose de licencia la señora Vocal Dra. Eleonora  

Rodríguez Campos;



ACORDARON:

I.- DISPONER que el Juzgado en Familia y Sucesiones de la V° Nominación del  

Centro Judicial Capital sea subrogado por la Dra. Maria Celeste Huerto Silva, Magistrada del 

Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones de la X° Nominación, en virtud de lo  

considerado, dejándose sin efecto la dispositiva II de la Acordada N° 18/24.

II.- ESTABLECER desde el 7/8/24 el cierre provisorio de ingreso de nuevas causas 

en el Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones de la V° Nominación y DISPONER la 

apertura del ingreso de causas al Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones de la XII°  

Nominación, dejándose sin efecto, en lo que corresponde, la dispositiva III de la Acordada 

N° 18/24.

III.- PUBLIQUESE en la pagina web del Poder Judicial y NOTIFIQUESE a los 

Juzgados en lo Civil en Familia y Sucesiones de la V° y XII° Nominación del Centro Judicial 

Capital, a la Oficina de Gestión Asociada de Familia N° 1 y a los Colegios de Abogados de 

Capital y del Sur.

Con lo que terminó, firmándose por ante mí, doy fe.-
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